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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

4229 INDUSTRIAS FRANCISCO BOTELLA,S.L.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
INDUSTRIAS FRANCISCO BOTELLA,S.L.
BQT SISTEMES I SOLUCIONS, S.L.
(SOCIEDADES BENEFICIARIAS)

Se hace público que la Junta general y universal de socios de la Sociedad
INDUSTRIAS FRANCISCO BOTELLA, S.L. celebrada el día 22 de Mayo de 2023
aprobó por unanimidad de todos los socios la escisión total de la misma, que se
extinguirá vía disolución sin liquidación, con el consiguiente traspaso de la totalidad
de  su  patrimonio  social  a  título  universal  a  las  entidades  de  nueva  creación
INDUSTRIAS  FRANCISCO  BOTELLA,  S.L.,  que  conserva  el  nombre  de  la
escindida,  y  BQT  SISTEMES  I  SOLUCIONS,  S.L.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  42  de  la  Ley  3/2009  de
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles (LME) el acuerdo de
escisión total se ha adoptado sin necesidad de publicar o depositar previamente
los documentos exigidos por la Ley, y sin informe del Administrador, al haberse
adoptado por la decisión unánime de todos los socios de la sociedad.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 43.1 y 44 de la LME se hace
constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las  sociedades
intervinientes a solicitar el texto íntegro del acuerdo de escisión total aprobado y el
balance de escisión.

Asimismo,  se  hace  constar  expresamente  el  derecho  de  oposición  a  la
operación  de  escisión  total  que  asiste  a  los  acreedores  de  las  sociedades
participantes dentro del plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación del
último anuncio del acuerdo de escisión total, todo ello en los términos previstos en
los artículos 43 y 44 de la Ley de Modificaciones Estructurales.

Igualmente se hace constar el derecho de información que corresponde a los
trabajadores  sobre  el  objeto,  alcance y  documentación  de  la  escisión  en  los
términos  de  los  artículos  39  y  42  de  la  LME.

Badalona,  23  de  mayo  de  2023.-  El  Administrador  único  de  Industrias
Francisco Botella, S.L. (Sociedad escindida) y Industrias Francisco Botella,S.L. y
Bqt Sistemes i Solucions,S.L. (Sociedades beneficiarias), Dª Judith Botella Díez.
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